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Fuente: LA GREMIAL DE ABOGADOS Y ABOGADAS ANTE LOS ASESINATOS
MASIVOS,  DESAPARICIONES  Y  OTROS  CRÍMENES  DE  LOS  ESTADOS
NACIONAL Y PROVINCIALES. EL ROL DE INSTITUCIONES OFICIALES Y
LAS  SECRETARIAS  DE  DDHH  ANTE  ESAS  ATROCIDADES.  DESAFIAMOS
DISCUTIR ABIERTAMENTE.

Vimos  hace  poco  sin  sorpresa  como  la  Policía  del  Chaco,
reventaba literalmente a un par de familias Qom, y al poco
tiempo  nos  sorprendimos  como  “Comités  contra  la  Tortura”,
“Secretarías de DDHH” y otras instituciones estatales o para-
estatales de la misma provincia corrieron a presentarse frente
a esos hermanos Qom, a requerirles firmas para ir contra los
policías.

Por supuesto, los policías están libres, y aquí no ha pasado
nada, y esos organismos estatales ni parpadean. En algunos
casos porque realmente creen en la Justicia y en el Derecho,
(y  además  creen  aún  más  en  sus  rentados  puestos
administrativos) no hacen mucho más de lo que su protocolos y
códigos de procedimiento les especifican.
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Esto lo venimos viendo desde (mínimo) hace diez años, o sea,
desde  que  volvimos  a  reflotar  la  Gremial  de  Abogados  y
Abogadas.

Montones de organismos del Estado, o con sueldos del Estado
que  salen  apresurados  a  “contener”  a  las  familias  de  los
asesinados por fuerzas de seguridad a quien les paga el mismo
patrón que a ellos.
Lo grave es, justamente, que esas instituciones estatales o
para-estatales con sueldos del Estado, jamás considerarán la
responsabilidad del propio Estado, sea por sus limitaciones
ideológicas, sea porque tienen otras ideas políticas, sea para
mantener sus puestos rentados.

Porque  de  lo  que  se  trata  es  de  establecer  la  máxima
responsabilidad  ante  una  muerte,  una  desaparición  o  una
tortura, y eso corresponde al Estado.
El máximo responsable de las torturas a los Qom en el Chaco es
el Gobierno del Chaco y su gobernador.  El máximo responsable
de la desaparición de una persona en la Provincia de Buenos
Aires  o  Tucumán  son  igualmente  las  máximas  autoridades
provinciales.

Si  quieren  pensar,  decir  y  tratar  de  quitarles
responsabilidades políticas a sus jefes y empleadores pueden
hacerlo, pero no pretendan que todos los demás lo creamos así.

Hace años que los familiares de Kosteki y Santillán bregan por
tratar de que los administradores de Justicia accedan a hacer
lugar al planteo respecto de la responsabilidad jurídica y
penal, de los funcionarios políticos del Gobierno (de Duhalde
primero, de los Kirchner después y hoy nuevamente de este
actual  Gobierno)  pero  ahí  empieza  la  divisoria  de  aguas,
porque  ni  muchos  organismos  de  DDHH   acompañarán  a  las
familias  de  esos  dos  cros  caídos,  ni  mucho  menos  las
“Secretarías” de DDHH de Nación o Provincia de Buenos Aires.



Y es entendible, no se tirarán contra sus empleadores o contra
las  conducciones  de  las  fuerzas  políticas  que  esos
funcionarios  “de  DDHH”  integran.

Junto a ésta nota, la Gremial de Abogados y Abogadas adjunta
una  planilla  detallada  de  los  casos  de  muertos,  o
desaparecidos durante la cuarentena, que hasta el momento que
la  elaborábamos  eran  veinte  pero  al  escribir  esto  ya  son
veintidós y siguen subiendo.
Pero para ayudar a pensar (o a que nos puteen) vayamos a lo
concreto de un ejemplo con algunas preguntas:

La Gendarmería Nacional, es una fuerza nacional o provincial??
Es  Nacional  y  depende  del  Ministerio  de  Seguridad  de  la
Nación.
El  Ministerio  de  Seguridad  es  una  estructura  autónoma  o
dependiente??
Es dependiente del Poder Ejecutivo de la Nación o sea del
propio Presidente de la Nación.
Entonces, si la gendarmería asesina a un chico como lo hizo en
el  Bajo  Flores,  con  personal  uniformado,  en  funciones  de
prevención, con armas reglamentarias, ¿el responsable es solo
el gendarme que dispara o hay una responsabilidad en la cadena
de mandos? Lo que se llama responsabilidad indirecta.
Para la Gremial de Abogados y Abogadas la responsabilidad de
la muerte de ese chico llega hasta el Ministerio de Seguridad
de la Nación y alcanza a la Presidencia.

Acaso no se planteó así cuando desapareció Santiago Maldonado?
Acaso no culpábamos a la Ministra Bullrich y al Presidente
Macri?   Acaso no nos enfrentamos con Bullrich y Macri cuando
asesinaron a Rafita Nahuel?
Es distinta la Gendarmeria de Bulrich que la de Fernández?
Demos otro ejemplo, los juicios de Lesa Humanidad, en estos
juicios se ha condenado a altos oficiales de las FFAA por
atroces delitos como muertes, torturas, etc.
Por supuesto no habrá una sola prueba que indique que Videla o
Massera mataron o torturaron ellos personalmente a alguien. La



responsabilidad es indirecta, si Videla era el Presidente o
fulano o mengano eran los Jefes de Ejército o Armada, tendrán
entonces  una  responsabilidad  por  torturas,  fusilamientos  o
apropiación de bebés.
Los organismos de DDHH, las Secretarías de DDHH (querellantes
en esas causas), festejan las condenas cuando se aplican las
responsabilidades indirectas, pero miran para otro lado cuando
se asesina alevosamente a un pibe pobre de un barrio pobre en
un  proceso  de  control  poblacional  como  se  viene  haciendo
durante la cuarentena.

He ahí la certeza de la Gremial cuando afirma que no existe la
“justicia” tal como nos dicen que debería existir.

Los organismos estatales o para-estatales ahora se hacen los
tontos  cuando  las  fuerzas  de  seguridad  del  gobierno  que
integran producen semejantes matanzas.
Porque en este caso las instituciones que dirigen esas fuerzas
de seguridad también les pagan sus sueldos a ellos y además
son  dirigentes  del  mismo  proyecto  político  que  es  el  del
gobierno, o los de los gobiernos provinciales cuando es el
caso.

Desde la Gremial de Abogados y Abogadas somos conscientes que
hay muchos que no acordarán con estos planteos nuestros, sea
por  convicción  o  por  conveniencia,  pero  instamos  a  las
militancias de partidos y organismos de DDHH y sobre todo
instamos a los familiares de muertos y desaparecidos a que
hagan un esfuerzo para pensar, para reflexionar y para llevar
la discusión de estas cuestiones a donde sea que haga falta.-
Ya no podemos ser “cuidadosos” o “diplomáticos” para tratar de
evitar una discusión real y concreta que tiene responsables
reales y concretos en una situación de represión que avanza y
que será cada vez peor.
No podemos decir y repetir como lo hacemos “El Estado es
responsable” pero callar ante determinado gobierno.  Si el
estado  es  responsable  lo  es  con  Duhalde,  con  Macri,  con
Kirchner o con Fernández.



La Gremial de Abogados y Abogadas se pondrá a la cabeza de
esta discusión y no cederá ni un milímetro en estos planteos,
porque surgen de hechos indiscutibles como son los que acá
volcamos en la lista que adjuntamos.
Y quisiéramos ser objeto, más de críticas que de aplausos o
acuerdos, porque estos últimos nos vienen siempre en la cara,
pero los primeros son solapados y no se animan a decírnoslo.
Desafiamos a las autoridades de las Secretarías de DDHH de
Nación y de cualquier provincia, a las Fiscalías de DDHH, de
Género, de Violencia Institucional, a los jueces y fiscales de
cualquier jurisdicción, a los Organismos de DDHH o colectivos
de juristas y, por supuesto al o los  Ministerios de Seguridad
sea Nación o provincia.  A cualquiera de todos estos, a que se
animen a debatir con la Gremial de Abogados y Abogadas, en los
términos  que  nos  impongan,  con  los  moderadores  que  nos
indiquen y con los temarios que acordemos.

Quizás un debate de este tipo, por duro y áspero que sea,
pueda evitar mas muertes y la sangría que están produciendo en
los barrios y zonas de los pobres, o al menos determinar las
responsabilidades.

Asociación Gremial de Abogados y Abogadas de la República
Argentina
Julio 2020.
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